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IV. La Orden de 13 de marzo de 2002 de la Consejería de
Gobernación establece las Bases reguladoras de la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la financiación de
gastos corrientes originados por la prestación de servicios obli-
gatorios y efectúa la convocatoria pública de las mismas en el
presente ejercicio, disponiendo en su art. 9 que la competen-
cia para resolver corresponde al Delegado del Gobierno, por
delegación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Ardales una sub-
vención por importe de 33.055,67 euros, para «Suministro
eléctrico», con cargo a la aplicación presupuestaria 460,00,
programa 81A.

Segundo. La subvención concedida deberá ser aplicada
a la realización de la actuación para la que ha sido otorgada.
El plazo para la ejecución de la misma será de un mes, conta-
do a partir de la fecha de materialización efectiva del pago.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva median-
te el abono de un único pago por el 100% de su importe, en
virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno, de 18 de febrero
de 2003, por el que se excepciona de lo dispuesto en el art.
18.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el presente ejercicio a las subvenciones conce-
didas por la Consejería de Gobernación al amparo de la Orden
de 9 de enero de 2003.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma
establecida en el art. 11 de la Orden de 13 de marzo de 2002.

Quinto. Las obligaciones de la Entidad Local beneficiaria
de la subvención concedida por la Resolución que se dicte, así
como, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas,
se regularán por lo dispuesto en los arts. 105 y 112 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria den-
tro del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
notificación o publicación, todo ello de conformidad con lo
establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Málaga, 20 de junio de 2003.- El Delegado, Luciano Alonso
Alonso.
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DECRETO 207/2003, de 8 de julio, por el que se
modifica parcialmente la relacion de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente.

El Decreto 170/2001 de 17 de julio, significó la última
modificación de la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, correspondiente a la
Consejería de Medio Ambiente, respondiendo a la necesaria
adaptación  de la relación de puestos de trabajo a la nueva
estructura de centros directivos, competencias y funciones
asignadas a ellos, surgida a partir de la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Medio Ambiente, establecida por el
Decreto 179/2000, de 23 de mayo.

El presente Decreto tiene como finalidad adecuar la plan-
tilla de puestos de trabajo de la Consejería de Medio Ambiente
a las necesidades reales puestas de manifiesto desde la ante-
rior modificación de la relación de puestos de trabajo, ya cita-
da, implementando, en los distintos centros directivos, los
puestos de trabajo de los Grupos A y B, en los que se ha
detectado una importante carencia de puestos base.

Según lo previsto en el art. 32, letra d), de la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de órganos de representación, determinación
de las condiciones de trabajo y participación del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, en la redacción dada
por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva
y participación en la determinación de las condiciones de tra-
bajo de los empleados públicos, se han efectuado los trámites
oportunos ante los representantes de las organizaciones sindi-
cales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de la
Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el art. 4.2.g) de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía así como en el art. 10.2
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se
regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de
trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública, previo informe favorable de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno, en su reunión del día 8 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo correspondiente a la Consejería de Medio Am-
biente.

La relación de puestos de trabajo correspondiente a la
Consejería de Medio Ambiente queda actualizada en los tér-
minos expresados en el Anexo del presente Decreto.

Disposición Adicional Unica. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de julio de 2003

                                                       MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

   CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 17 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se modifica la de 7 de
julio de 2003 por la que se elevan a definitivo los listados
provisionales de adjudicatarios para la concesión de
Ayudas de Acción Social ejercicio 2002, para el perso-
nal funcionario al servicio de la Administración de Justi-
cia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Resolución de 7 de julio de 2003 de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública elevaba a definitivos los listados provisionales de
adjudicatarios para la concesión de Ayudas  de Acción Social,
ejercicio 2002, para el personal funcionario al servicio de la
Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de
Andalucía  y se acordaba hacer efectivos los importes de las
Ayudas de Acción Social que constaban en los referidos lista-
dos. Los citados listados fueron publicados en los tablones de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, en el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y en las Audiencias Provinciales.

De acuerdo con lo previsto en el art. 105.2 de la Ley   30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, procede rectificar los listados de ayudas en las siguien-
tes modalidades:

- Estudio funcionarios, donde dice: «Granada Cabrera
Fernández, José Manuel», debe decir: «Málaga Cabrera Fer-
nández, José Manuel».

- Hijos Menores de 18 años, donde dice: «Granada Checa
Viedma, Ramón», debe decir: «Jaén Checa Viedma, Ramón».
Donde dice: «Sevilla Molina González, Carmen», Debe decir:
«Granada Molina González, Carmen».

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de re-
posición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impug-
nada directamente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente en el plazo de dos meses, ambos a con-
tar desde el día siguiente a la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo
con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC y 46 de la Ley 19/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 14 de julio de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hacen públicos
los listados  de admitidos  y excluidos de las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, para el personal al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía, correspon-
diente  a las solicitudes presentadas de 1 de  marzo de
2003 al 30 de abril de 2003.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril de
2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), mediante el Reglamento
de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el art. 3.2 en relación con el art. 1 de la
mencionada Orden establece que la modalidad de ayuda

«Médica, Protésica y  Odontológica» tendrá el carácter de ac-
tividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y aproba-
das, y que mediante esta Resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y ex-
cluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamenta-
riamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El art. 11.6 de la Orden de 18 de abril de 2001, de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante la
que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios
periféricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de
Justicia y Administración Pública.

II. El art. 3.2 del citado Reglamento establece el carácter
de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para esta
modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la
misma Orden, reguladora del procedimiento de Resolución y
adjudicación de estas ayudas, la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 7 de abril de 2003,
fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio 2003.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2003,
en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, así como las cantida-
des concedidas, en su caso, que a tales efectos quedarán
expuestos en la Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Huelva, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida en el período del 1 de marzo al 30 de
abril de 2003.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el perso-
nal funcionario y no laboral podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día de su publicación, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; y el personal
laboral, podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los arts. 120 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
L.4/99,  de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y 69 y siguien-


